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sionales. Esta insolvencia se entiende a todos los efectos 
como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su ins-
cripción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Mataró, 11 de junio de 2007.–Silvia Santana Lena, 
Secretaria Judicial del Juzgado de lo Social núm. 1 de 
Mataró.–43.046. 

 SETCASES, S. A.
Disolución y liquidación

A los efectos de lo dispuesto en el artículo 275 del 
texto refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, se 
hace público que la junta general extraordinaria y univer-
sal de accionistas celebrada el 26 de junio de 2007 acor-
dó, por unanimidad, proceder a la disolución y liquida-
ción de la compañía y aprobó, también por unanimidad, 
el balance final que se transcribe a continuación.

Euros

Activo:

Inmuebles.............................................. 1.749,48
Tesorería ............................................... 4.260,64

Total activo ............................. 6.010,12

Pasivo:

Capital ................................................... 6.010,12

Total pasivo ............................ 6.010,12

Barcelona, 26 de junio de 2007.–El Liquidador, José 
M.ª Pujol Serra.–44.450. 

 SMITHS MEDICAL ESPAÑA, S. R. L. 
(Sociedad absorbente)

TÉCNICAS MÉDICAS MAB, S. A.
Unipersonal

 (Sociedad absorbida)

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 242 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, se hace público que las 
Juntas generales de «Smiths Medical España, Sociedad 
Responsabilidad Limitada» y «Técnicas Médicas Mab, 
Sociedad Anónima Unipersonal», adoptaron por unani-
midad, en sus respectivas reuniones de fecha 27 de junio 
de 2007, el acuerdo de fusión mediante la absorción de 
«Técnicas Médicas Mab, Socidad Anónima Uniperso-
nal» por parte de «Smiths Medical España, Sociedad 
Responsabilidad Limitada», con disolución sin liquida-
ción de la sociedad absorbida, traspasando en bloque su 
patrimonio a la sociedad absorbente con la consiguiente 
asunción por parte de dicha sociedad de todos los bienes, 
derechos y obligaciones dimanantes del patrimonio de la 
sociedad absorbida, así como los Balances de fusión ce-
rrados a 31 de diciembre de 2006.

Los acuerdos de fusión adoptados han tenido como 
base el proyecto de fusión depositado en el Registro 
Mercantil de Madrid y Barcelona de conformidad con el 
artículo 226 del Reglamento del Registro Mercantil y se 
ajustan plenamente al mismo.

Se hace constar expresamente el derecho de los accio-
nistas y de los acreedores de ambas sociedades de obte-
ner el texto íntegro del acuerdo adoptado y del Balance 
de fusión y, en cumplimiento del artículo 243 de la Ley 
de Sociedades Anónimas, el derecho que asiste a los 
acreedores sociales de oponerse a la fusión durante el 
plazo de un mes contado desde la fecha del tercer anun-
cio de fusión, en los términos previstos en los artículos 
166 y 243 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Madrid y Barcelona, 27 de junio de 2007.–María Lo-
rena Salamanca Cuevas, Secretaria de la sociedad absor-
bente y Carlos Bas Short, Secretario de la sociedad ab-
sorbida.–44.212. 2.ª 29-6-2007 

 SUMINISTROS ELÉCTRICOS ERKA, 
SOCIEDAD LIMITADA

(Sociedad parcialmente escindida)

ERKA MATERIALES ELÉCTRICOS, 
SOCIEDAD LIMITADA

FINCAS ERKA,
SOCIEDAD LIMITADA

(Sociedades beneficiarias de la escisión, 
nueva creación)

Anuncio de acuerdo de escisión parcial

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 242 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, se hace público que la 
Junta General extraordinaria de la entidad «Suministros 
Eléctricos Erka, Sociedad Limitada» celebrada, con el ca-
rácter de Universal, el día 25 de junio de 2007, acordó por 
unanimidad aprobar el Proyecto de Escisión parcial, el 
Balance de escisión cerrado a 31 de diciembre de 2006, y 
la transferencia del patrimonio escindido a las compañías 
beneficiarias de nueva creación que tendrán la denomina-
ción de «Erka materiales eléctricos, Sociedad Limitada» y 
«Fincas Erka, Sociedad Limitada».

Dicha escisión parcial se acordó en base a los térmi-
nos del Proyecto de escisión redactado por el órgano de 
administración de la sociedad escindida, el cual fue de-
positado en el Registro Mercantil de Gipuzkoa el día 20 
de junio de 2007.

Se hace constar expresamente el derecho que asiste a 
los socios y acreedores de la sociedad a obtener el texto 
íntegro de los acuerdos adoptados y del balance de esci-
sión, así como el derecho de los acreedores de la socie-
dad a oponerse a la escisión, durante el plazo de un mes 
contado a partir de la publicación del último anuncio de 
escisión, según establecen los artículos 243 y 166 de la 
Ley de Sociedades Anónimas.

San Sebastián, 25 de junio de 2007.–El Administrador 
Único, Tomás Carpinterio Atienza.–43.792.

y 3.ª 29-6-2007 

 SUMINISTROS Y ÁREAS
DE SERVICIOS PLOC, S. A.

Junta general ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración, se con-
voca a los accionistas de esta sociedad a la Junta general 
que, con carácter de ordinario, tendrá lugar en la calle 
Cardenal Quevedo, n.º 12, Oficinas, 2.º B, el día 29 de 
junio de 2007, a las once horas, en primera convocatoria, 
y al día siguiente, en segunda convocatoria, en caso de no 
reunirse en la primera el quórum legal, en el mismo lugar 
y hora con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Aprobación de las Cuentas Anuales del 
ejercicio 2006, así como la gestión del Consejo de Admi-
nistración de la sociedad durante dicho periodo. Cual-
quier accionista podrá obtener de la sociedad, de forma 
inmediata y gratuita, los documentos que han de ser apro-
bados.

Segundo.–Aplicación del resultado del ejercicio.
Tercero.–Lectura y aprobación, en su caso del acta de 

la Junta.

Ourense, 12 de junio de 2007.–El Consejero Delega-
do, Daniel López Pereira.–42.846. 

 TABERNER, SOCIEDAD ANÓNIMA

Declaración de insolvencia

Doña Silvia Santana Lena, Secretaria Judicial del Juzga-
do Social número. 1 de Mataró,

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue procedi-
miento de ejecución número 18/06 a instancia de Aurora 

Hernández Bret y 21 más contra Taberner, Sociedad 
Anónima, en el cual se ha dictado Auto en fecha 31 de 
mayo de 2007 en el que se declara el ejecutado en situa-
ción de insolvencia legal parcial por importe de 
985.422,38 euros de principal, más sendas cantidades por 
importe de 98.542,24 euros en concepto de costas e inte-
reses provisionales. Esta insolvencia se entiende a todos 
los efectos como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su ins-
cripción en el «Boletín Oficial del Registro Mercantil».

Mataró, 31 de mayo de 2007.–Silvia Santana Lena Se-
cretaria Judicial del Juzgado Social núm. 1 Mataró.–43.028. 

 TECNOLOGÍA Y APLICACIONES 
MEDIOAMBIENTALES

DE YEPES, S. L.
Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbente)

TECNOLOGÍA Y APLICACIONES 
MEDIOAMBIENTALES, S. A.

(Sociedad absorbida)
Anuncio de fusión

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 242 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, se hace público que las 
Juntas Generales Extraordinarias y Universales de Socios/
Accionistas de Tecnología y Aplicaciones Medioambien-
tales de Yepes, Sociedad Limitada (Sociedad Uniperso-
nal), y Tecnología y Aplicaciones Medioambientales, So-
ciedad Anónima, respectivamente, celebradas el día 20 de 
junio de 2007, aprobaron por unanimidad, la fusión de las 
mismas, mediante absorción de Tecnología y Aplicacio-
nes Medioambientales, Sociedad Anónima por Tecnología 
y Aplicaciones Medioambientales de Yepes, Sociedad Li-
mitada (Sociedad Unipersonal), con disolución sin liqui-
dación de la sociedad absorbida y transmisión en bloque 
de sus total patrimonio, derechos y obligaciones a la socie-
dad absorbente, que lo adquiere por sucesión universal.

La fusión se acordó en base al Proyecto de Fusión 
depositado en el Registro Mercantil de Madrid y Toledo 
los días 4 y 6 de junio de 2007, habiendo aprobado el 
Balance de Fusión de cada una de las sociedades, el ce-
rrado al día 31 de diciembre de 2006, que se corresponde 
con el último balance anual aprobado.

Tecnología y Aplicaciones Medioambientales de Ye-
pes, Sociedad Limitada (Sociedad Unipersonal), socie-
dad absorbente, está íntegramente participada por la so-
ciedad absorbida, por lo tanto según lo dispuesto en el 
articulo 250.2 de la Ley de Sociedades Anónimas, no 
amplia capital social ni se produce el canje de acciones 
que se refiere el articulo 235, b) y c) de dicha Ley.

Las operaciones realizadas por Tecnología y Aplica-
ciones Medioambientales, Sociedad Anónima, se enten-
derán realizadas a efectos contables por Tecnología y 
Aplicaciones Medioambientales de Yepes, Sociedad
Limitada (Sociedad Unipersonal), a partir del 1 de enero 
de 2007.

La fusión no prevé el reconocimiento de derecho es-
pecial alguno. No existen clases especiales de acciones ni 
derechos especiales distintos de las acciones. No se otor-
gan ventajas de ninguna clase a expertos independientes 
(cuya intervención no ha sido precisa) ni a los Adminis-
tradores de las sociedades que participan en la fusión.

Se hace constar el derecho que asiste a los socios, ac-
cionistas y acreedores de las sociedades que participan en 
la fusión de solicitar y obtener el texto integro de los 
acuerdos adoptados y el balance de fusión.

Asimismo, se hace constar que los acreedores de las 
sociedades que se fusionan podrán oponerse dentro del 
plazo de un mes a contar desde la publicación del tercer 
y último anuncio de fusión, en los términos previstos en 
el articulo 166 de la citada Ley.

Madrid, 20 de junio de 2007.–El Administrador Unico 
de Tecnología y Aplicaciones Medioambientales de Ye-
pes, Sociedad Limitada, Tecnología y Aplicaciones 
Medioambientales, Sociedad Anónima, representada por 
Ángel Galán Gil.–43.388. y 3.ª 29-6-2007 


